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La monografía que tengo el gusto de reseñar trata uno de los temas más re-
levantes, a la vez que complejo, de nuestro Derecho de obligaciones. Sin duda, la 
compensación de deudas es uno de los mecanismos de liberación del deudor más 
utilizado después del pago o cumplimiento en atención a su utilidad en el tráfico, 
pues evita desplazamientos patrimoniales innecesarios entre dos sujetos que son 
a la vez acreedores y deudores el uno del otro, cumpliendo además una clara fun-
ción de garantía, al evitar que quien paga primero su deuda tenga que soportar la 
insolvencia del que debe pagar después. 

La monografía descansa sobre dos pilares básicos: los efectos de la compen-
sación entre acreedores y deudores, y los efectos que la operatividad de la com-
pensación produce respecto de terceros ajenos a la relación obligatoria. Antes de 
abordar ambos temas, la autora dedica algunas páginas al concepto, fundamento 
y naturaleza jurídica de la compensación, para pasar a continuación a analizar 
la regulación relativa a sus presupuestos, señalando algunas deficiencias que la 
misma presenta y a las que trata de aportar soluciones, además de realizar algunas 
propuestas legislativas de cara a una futura reforma. 

Al capítulo segundo, relativo a los efectos de la compensación entre acreedores y 
deudores recíprocos, la autora dedica 61 páginas. En él, tras referirse al efecto princi-
pal de la compensación, que no es otro que la extinción de las deudas en la cantidad 
concurrente, la autora hace mención a otros efectos adicionales que pueden derivarse 
de este mecanismo extintivo. De enorme interés nos parece la parte relativa al estudio 
del modelo de compensación que rige en nuestro Derecho. La profesora Zumaquero, 
a partir de argumentos muy razonados, llega a la conclusión de que la compensación 
tiene un efecto automático y ello con independencia de que, en el proceso civil, debi-
do a los principios por los que se rige, deba ser alegada por la persona que pretende 
beneficiarse de ella. Por otra parte, admite las debilidades del modelo y propone el 
cambio hacia un modelo de compensación por declaración sin efectos retroactivos. 
Argumentos como la seguridad jurídica o la necesidad de clarificar cuando dejan de 
producirse los efectos del incumplimiento parecen avalar esta tesis.

El tercer y último capítulo del libro, el cual consta de 145 páginas, versa sobre 
los efectos de la compensación respecto de terceros. Este capítulo se estructura en 
dos partes claramente diferenciadas, dependiendo de que el caso analizado haya 
sido o no regulado por el legislador. Entre los casos regulados, la autora se refiere 
a la compensación de deudas en la fianza, a la que hace mención el art. 1197 CC, 
y respecto de la cual analiza si el fiador puede o no oponer la compensación al 
acreedor respecto de deudas propias que tenga frente a él o respecto de lo que el 
acreedor debiere al deudor principal y si el propio deudor principal puede oponer 
al acreedor lo que este debiere al fiador. Seguidamente, se refiere a la compensa-
ción de deudas en las obligaciones solidarias (arts. 1143 y 1148 CC), analizando 
tanto los casos de solidaridad activa como pasiva, para pasar a continuación a 
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exponer la operatividad de la compensación en caso de cesión de créditos, regula-
da en el art. 1198 CC. De este último apartado destacaría el estudio que la autora 
realiza de un problema bastante recurrente en materia de préstamos hipotecarios 
como es la inclusión por parte de las entidades bancarias de cláusulas de renuncia 
por parte del prestatario a la comunicación de la cesión del crédito. Coincidimos 
con la profesora Zumaquero en que estas cláusulas son abusivas por contravenir 
el tenor literal del art. 82 del Texto Refundido de Consumidores y Usuarios, ade-
más de los arts. 86.4 y 86.7 del mismo Cuerpo Legal. 

Junto a los tres supuestos de compensación que regula el Código Civil con rela-
ción a sus efectos respecto de terceros, la autora se refiere también a la prohibición de 
compensación en el concurso, aspecto este que se encuentra actualmente regulado en 
el art. 153 del Texto Refundido de la Ley Concursal de 2022 y cuyo contenido no di-
fiere demasiado del que ya presentaba el antiguo art. 58 de la Ley Concursal de 2003. 

La segunda parte de este capítulo aparece dedicada a otros supuestos de com-
pensación no regulados por el legislador. Es el caso de la prenda y el usufructo de 
créditos, de cuyo estudio se concluye que la compensación no podrá tener lugar en 
contra de acreedor pignoraticio o usufructuario, salvo que los presupuestos de la 
compensación concurrieran con anterioridad a la constitución del derecho, en cuyo 
caso se habría constituido un derecho sobre un crédito extinto. El mismo razona-
miento viene a ser utilizado con relación a las situaciones de embargo de créditos, 
pues la autora concluye que el embargo se habrá constituido válidamente y, por con-
siguiente, la compensación afectará al crédito embargado, siempre que las deudas 
a compensar no reunieran los presupuestos de la compensación con anterioridad al 
momento en que se produce la notificación del embargo. A continuación, la autora 
dedica la última parte de este capítulo a analizar el funcionamiento de la compensa-
ción en las relaciones triangulares. En este sentido, se refiere a aquellas situaciones 
en las que el tercero desea compensar libre y espontáneamente una deuda ajena, 
pero también a aquellos casos en los que el tercero que pretende compensar es 
garante real de la obligación. Posteriormente, realiza un tratamiento de la compen-
sación en aquellas situaciones en las que se produce una modificación de la persona 
del deudor, para finalizar con un estudio de la operatividad de la compensación en 
el contrato en favor de tercero y en la cesión de contrato. 

Resulta digno de mención el número de fuentes tanto doctrinales como juris-
prudenciales que la autora utiliza a lo largo de la obra. Especialmente interesante 
resulta el estudio jurisprudencial que realiza, pues a través de él se pueden extraer 
muchos de los problemas que plantea la regulación actual de la compensación, 
permitiendo de este modo que la autora aporte soluciones a cada uno de ellos. 

No nos queda más que felicitar a la Profesora Zumaquero por el trabajo reali-
zado, cuya obra consideramos de enorme valía, pues clarifica muchas de las cues-
tiones relativas a la compensación sobre las que actualmente siguen existiendo 
dudas, además de realizar propuestas legislativas de gran calado y enorme interés 
de cara a una futura reforma de la figura.




